
Nómero 216.Aflo de 1916. Wiïs de
Precios dt suscripción

En la Capital'
Pjr uu mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por uj- aiii?,. . .

2 pr :
6’50 »

10’50
30’5 ■.

fuera de la Capital;
Por un mes.. . . 2’50 ptns
Por tres meses. . < >
Por seis meses. . 12’50 »
Por un año.... 24 »

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

J€l pago de la suecripoi ?; es 
ad^lrut^do.

de la prodlflda de fogrofio

'■'“ecíCi dç Inserdó

Edictos y anuncios oñciales 
y particulares ^ue seau de pa
go, satisfarán, por línea, 0’26 
pesetas cuando el número de 
inserciones no llegue é diezf si 
excede -dú dicho núme: v regirá 
la ’arifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por ^0 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales. C’i 5 pe
setas por linea, debienao ios 'n- 

csp.dnp nombrar personi' que 
responda del pago en la Capital.

I as Tjoyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- h íj Se suscribe en la Secretaría de la ExoelentísimaDiputa-
narias y territorios de x4.frica suj'etos á la legislación penint.u- H Sc publica tCáOS iJS dÍHÉ, fcííOíp'i? ií'- ’(-tUvOS íí ción y en la Imprenta Provincial, instalada ou lit planta
lar, á ios veinte días de su promulgación ai vf ellas no se dis- H ji baja de la Casa de Beneficvuc a.
• asiera otra cosa. i ------- Los suscriptores de fuera de b Capits ’ romitirán su im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la H Franoueo concertada pone f;n ubram^sa del Tesoro , (biro ncstal ó leL'-a de fácil
inserción de la Ley en la Gacefa. (Art. 1.® del Código Civil), y y cobro.

P^irte ©ficia!
PrColdencla del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia 3’ Sus Altezas 
Reales el Príncipe de ï\sturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

^Gaceta del 26 de Septiembre).
---------- — ■ -

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN CIRCULAR

limo. Sr.: No obstante la cla
ridad y terminanda de los pre
ceptos contenidos en el artículo 
11 de la vigente ley de Justicia 
municipal, se da con frecuencia 
el caso de que en poblaciones 
donde existen variosdistritos figu
ran los mismos nombres en dos ó 
más listas de las que deben for
marse para los nombramientos 
de Adjuntos, con lo cual ocurre 
que quienes ejercen dicha función 
durante un mes en el Tribunal 
municipal de un distrito, vuelven 
á ejercerlo en otros meses del año 
en alguno de los demás l ribu- 
nales de la misma población, con 
infracción notoria de lo precep
tuado en el último párrafo de la 
regla primera del citado artículo.

Asimismo viene observándose 
que en las listas de Adjuntos se 
incluyen personas en quienes con
curre alguna circunstancia de las 
enumeradas en el artículo 8.® de 
la mencionada Ley, contrarian
do con ello lo dispuesto en el úl
timo párrafo del repetido artícu
lo 11, en relación con el caso 3.® 
del 9.®

Próxima la renovación ordi
naria de los aludidos cargos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se recuer

de á V. I. el más exacto cumpli
miento de los preceptos conteni
dos en los expresados artículos 
de la Ley vigente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid,23deSeptiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO.

Señor Presidente de la Audiencia 
Territorial de...
(Gaceta del 25 de Septiembre.)

- 4t». .**> •— - •

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

limo. Sr.: Autorizado este Mi
nisterio por Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros de 
fecha 9 del corriente, publicado 
en la Gaceta del día 10 del mis
mo mes, para contratar, sin las 
formalidades de subasta, un tren 
de desfonde de terrenos y otro 
para perforación de pozos arte
sianos con destino á los trabajos 
que realiza la Junta Central de 
Colonización y Repoblación, y 
vistos lo.s pliegos de condiciones 
redactados por la misma, á h'S 
que deberá sujetarse la adquisi
ción,

.S. M. el Rey(q D. g ), de con
formidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha ser
vido disponer se proceda á la ce
lebración de dos concursos: uno, 
para la adquisición del tren de 
desfonde, y otro, para el de per
foración, con arreglo á las si
guientes
Bases para los concursos de su

ministro á la Junta Central 
de Colonización y Repobla
ción inferior de un tren de 
desfonde ó roturación de te
rrenos, y otro para perfora
ción de pozos artesianos.
1 .^ En los cuarenta días labo

rables siguientes ai de la publica
ción de esta Real orden en la Ga
ceta DE Madrid, estarán de ma- 

nifiesto los pliegos de condiciones 
en cada uno de los trenes ó equi 
pos que han de adquirirse, en la 
Secretaría de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación inte
rior, actualmente instalada en la 
Casa de la Moneda (Plaza de Co
lón), y durante ese plazo y horas 
de despacho serán admitidas to
das las proposiciones que se pre
senten.

2 .^ Para cada uno de ios su
ministros deberá presentarse pro
posición independiente, con arre
glo á los modelos adjuntos, ex
tendidos ín papel de la clase un
décima, y en pliego cerrado diri
gido á la Junta Central de Colo
nización y Repoblación interior, 
instalada en Madrid, Casa de la 
Moneda (Plaza de Colón), indi
cando en cada sobre la clase del 
suministro á que se refiere.

A cada proposición se unirá 
resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja Central de 
Depósitos, ó en cualquiera de sus 
Sucursales, fianza provisional por 
valor de 500 pesetas.

3 .^ Los concursantes presen
tarán en cada proposición, y por 
duplicado, Memorias, planos, di 
bujos, grabados, etc., y presu
puestos detallados para dar com
pleta idea del funcionamiento, 
condiciones 3' coste de los me
canismos, que se ofrecen.

4 .^ A las once de la mañana 
del día siguiente al en que expire 
el plazo señalado en la base 1.^, 
se abrirán los pliegos presenta
dos ante la Comisión que desig
ne el señor Presidente de la Jun
ta Central.

Un NotarioÁevantará acta de las 
proposiciones presentadas para 
cada concurso.

5 .^ La Comisión técnica nom 
brada por la Junta Central estu
diará las proposiciones presenta
das, y propondrá se elija la más 
conveniente, aunque no sea la 
más económica, pudiendo tam
bién proponer se rechacen todas.

6 .^ El acuerdo referente al 
concurso de cada suministro que 

I
; adopte la Junta Central de Colo- 
i nización 3" Repoblación interior 
I será comunicado á los proponen- 
! tes, con el fin de que todos ellos, 

excepto los adjudicatarios, reco
jan los resguardos de las fianzas 
provisionales.

7 .* El adjudicatario de cada 
suministro no podrá retirar la 
fianza provisional ínterin no pre
sente resguardo de la definitiva, 
que deberá constituirse en el pla
zo de los treinta días siguientes al 
de la notificación por valor del 
10 por 100 del importe de la adju
dicación.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1915.

UGARTE

Señor Director general de Agri
cultura, Minas y Montes.

Modelo de f^roposicidn para el 
suministro de un tren de des
fonde â de roturación de te
rrenos.
D..vecino de ..., con domi

cilio en ..., enterado de la Real 
orden del Ministerio de Fomento 
de... de... de 1915, inserta en 
la Gaceta de Madrid del día... 
del mismo mes 3’ año, y con
forme con las bases y cláusu
las del pliego de condiciones del 
concurso para el suministro á la 
Junta Central de Colonización 3’ 
Repoblación interior de uno ó 
más trenes para el desfonde ó ro
turación de terrenos, se compro
mete á suministrar 3’ á dejar fun
cionando el siguiente material ... 
(relación completa consignando 
los números en letra y cifra) en el 
sitio designado en el pliego de 
condiciones antes de cumplirse el 
plazo de ... (en letra) días, á con
tar desde el siguiente al en que 
se me notifique la adjudicación 
del servicio, por ¡a cantidad de ... 
(en letra) pesetas, con arreglo al 
presupuesto que se acompaña.

(Fecha 3' firma del interesado.)
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Afoíielo de proposición para el 
suministro de un equipo com
pleto para la perforación de 
posos artesanos.
D. vecino de con domi

cilio en enterado de la Real 
orden del Ministerio de Fomento í 
de ... de ... de 1915, inserta en la j 
G.4CETA DE Madrid del día . . del ; 
mismo mes y año, y conforme con ! 
las bases y cláusulas del pliego I 
de condiciones del concurso para ! 
el suministro á la Junta Central ’ 
de Colonización y Repoblación ‘ 
interior de un equipo completo 
para perforaciones de pozos ar- . 
tesianos, se compromete á sumi- 
nistrar y dejar funcionando el si
guiente material ... (relación com
pleta consignando los números en 
letra) en el plazo de ... (en letra) 
días, á contar desde el siguiente i 
al en que se me notifique la adju- ; 
dicación del servicio, por la can- » 
tidad de ... (en letra) pesetas, con ¡ 
arreglo al presupuesto que se.» 
acompaña y demás condiciones ■ 
del concurso. I

(Fecha y firma del interesado.)
Gaceta del 22 de Septiembre), j

— --------- —

Ministerio de Instrucción 
Pübüca 7 Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facul

tad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca, la Cátedra de Aná
lisis matemático, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optará la traslación los 
Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que ha
biendo ingresado por oposición ó 
por concurso, desempeñen ó ha
yan desempeñado, en propiedad, 
asignatura igual á la vacante. 
También podrán concurrir los 
Auxiliares numerarios que ten
gan legalmente reconocido este 
derecho.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta DE Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde

luego, sin más aviso que el pre- 
í sente.
j Madrid, 20 de Septiembre de 
i 1915.=El Subsecretario interino, 
i P. Poggio,
! {Gaceta del 23 de Septiembre.)

Patronato <lel Museo 2¥a- 
cioiial de Pintura y 

Pseultura
Vacante en el Museo Nacional 

de Pintura y Escultura una plaza 
de Guarda nocturno dotada con 
el haber anual de 1.000 pesetas, 
la cual ha de ser provista en la 
forma determinada por la regla 
4.® de la Real orden de 21 de Ene
ro de 1913 y Órdenes de 27 de No
viembre y 11 de Diciembre de 
1914, el Patronato convoca á exa
men á los licenciados de la Guar
dia civil. Carabineros, del Cuer
po de Seguridad y del Ejército 
ó Armada, para cubrir la expre
sada plaza con arreglo á las si
guientes condiciones:

1 .“ Que los aspirantes no pue
den exceder de treinta años de 
edad, y han de tener, por lo me
nos, una estatura de P67 metros, 
debiendo carecer de nota desfa
vorable en su licencia y justificar 
su buena conducta posterior.

2 .® Que el examen versará so
bre prácticas de lectura, escritu
ra y las cuatro reglas aritméti
cas, y sobre conocimiento de las 
disposiciones reglamentarias por 
que se rige este Museo, que son 
las de 11 de Marzo de 1913, pu
blicadas en la Gaceta del 3 de 
Abril siguiente.

3 .® Que será motivo de prefe
rencia entre los examinandos co
nocer cualquier idioma extran
jero.

4 .*^ Que por cuenta de los as
pirantes se les someterá á un re
conocimiento facultativo, que lle
vará á cabo el Médico que desig
ne el Patronato, cuyo nombre se 
hará público oportunamente por 
medio de anuncio fijado en el mis
mo Museo. Bien entendido que el 
candidato que no reuna las condi 
ciones físicas necesarias, según 
certificado que el Médico extienda, 
no podrá ser admitido á examen.

5 .® Que la presente convoca
toria se entienda por el plazo de 
veinte días improrrogables, con 
tados los festivos, á partir del si 
guíente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

6 .^ Que los aspirantes dirigi
rán sus instancias documentadas 
(partida de nacimiento, certifica
do de buena conducta y facultati
vo, licencia, etc.) al Presidente 
del Patronato, y se entregarán en 
la Secretaría del Museo de once 
á trece.

7 .^ Que lo.s ejercicios darán 
comienzo en el local del Museo, 
dentro de los quince días siguien

tes al del vancimiento de la con
vocatoria, á la hora que se mar
cará en el anuncio que se pondrá 
á la puerta de aquél.

8 .® Que el Tribunal examina
dor lo formarán como Presiden
te D. Aureliano de Beruete y 
Moret, D. José Villegas, Direc
tor del Museo, y el Secretario 
del mismo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

El Presidente del Patronato, 
P. A., Jacinto Octavio Picón.

(Gaceta del 24 de Septiembre. 

Ministerio de Fomento

Dirección Générai 
de Obras Pnbiicas

~ 1740
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 14 de Julio de 1915, 
esta Dirección General ha señala
do el día 19 del próximo mes de 
Octubre, á las diez horas, para 
la adjudicación en pública 2.® su
basta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki
lómetros 30 al 40 de la carretera 
de Piqueras á Logroño, provin
cia dé Logroño, cuyo presupues
to de contrata es de 49.926‘10 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción General de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 14 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, re
señándose en la cubierta del plie
go el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población 
y distrito, debiendo exhibirse ésta 
á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, 
y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 
.... de la carretera de..... en la 
provincia de.... », y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra

do se presentará otro abierto, que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....pesetas para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los 
kilómetros.... de la carretera de 
.....», y la firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse en 
metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó eii cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 500 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio.

Madrid, 20 de Septiembre de 
1915.—El Director general, Abi- 
lio Calderón.

* * *
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de...... , según cédu- 
! la personal núm...... , enterado del anun- 
Icio publicado con fecha..... de últi

mo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi- 

I ca subasta de las obras de reparación de 
! explanación y firme de los kilómetros 
{ .....de la carretera de......provincia de 
I ..... , se compromete á tomar á su cargo
I la ejecución de las mismas, con estric- 
j ta sujeción á los expresados requisitos y 
l condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 

¡ que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 

; proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Pecha y firma del proponente.

.. I, - --------- -

Gobierno Civil
CIRCULARES

1749
Con el fin de cumplimentar las 

disposiciones, que ordenan que 
todos los años se forme una esta
dística de las producciones de vi
nos, el Servicio Agronómico de 
la provincia ha circulado entre 
los Alcaldes de la misma estados 
impresos en los que han de con- 

¡ signarse los datos estadísticos 
correspondientes y que han de 
obrar en dicho Centro antes del 
15 de Octubre próximo.

! Lo que hago saber por medio 
i de este Boletín Oficial para que 

los Ayuntamientos que no lo hu-
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hieran recibido, procedan á re
clamarlo sin pérdida de tiempo, 
bien entendido que el incumpli
miento del citado servicio dará 
lugar al castigo de los morosos.

Logroño, 25 de Septiembre de 
1915.

£1 Qcbernador, 

lu. de Irazazabal

17fO
Como quiera que son muchos 

los Alcaldes que no han remitido 
al Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico, los datos estadísti
cos de la producción de cereales 
de estío y leguminosas, que se les 
pidió con fecha 25 del pasado 
Agosto, he resuelto conminarles 
con el máximum de la multa que 
me permite imponer la vigente 
ley Municipal, advirtiéndoles que 
si transcurren diez días sin que 
los hayan remitido, la impondré 
y procederé á cobrarla con la 
mayor energía.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1915.

El Qoberuador, 

D. de Irazazabal

Administradón Municipal
Ayuntamiento Constitucional

D e

1754 
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Corporación, en las 
sesiones celebradas durante el 
mes de Agosto de 1915.

Sesión del dia 6
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se acuerda significar al Sr, Go

bernador civil, el sentimiento de 
la Corporación por la muerté de 
uno de sus hijos.

Vistas las instancias solicitan
do el cargo de Agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento, se acordó 
nombrar á D. Francisco Eiriz 
para expresado cargo.

Se aprueba el presupuesto y 
pliego de condiciones para el 
blanqueo y reparación de desper
fectos en el Cuartel de la Guar
dia civil, acordando celebrar su
basta el día 15 del actual.

Se aprueba la liquidación de 
construcción de una caldera para 
fundir asfalto, por el contratista 
D. Leoncio Estefanía.

Leído el programa de festejos 
para la próxima feria, se acuerda 
vuelva á la Comisión para com
pletarle con otros que se pro
ponen.

Pasa á la Comisión de Obras 
una instancia de Don Francisco 
Riaño, sobre revoque y pintado 
de una fachada.

Se acuerda el cese del escribien
te auxiliar temporero nombrado

tejos para la feria de Septiem- 
tiembre, formado por la Comi
sión del ramo.

Se autoriza á D. Francisco 
Riaño, para revocar y pintar la 
fachada de una casa de su pro
piedad.

Sesión del dia 25
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se aprueba el extracto de acuer

dos del mes de Julio, á los efectos 
de su publicación oficial.

Se da cuenta de un informe de 
las Comisiones de Policía y 
Obras, sobre las instancias pre
sentadas por D. Donato Ibáñez y 
D. Hermógenes Pascual, en re
clamación de perjuicios, por te
ner que sujetarse, para cons
truir, á la nueva alineación ofi
cial; y después de discutido el 
asunto, se acuerda vuelva á las 
mismas Comisiones para resol
verlo con el mayor acierto po
sible.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Expropiaciones, 
proponiendo el pago de varias 
fincas expropiadas con motivo del 
ferrocarril á Ezcaray, acordán
dose el pago, y que se reclame á 
los que sigan cultivando las par
celas incautadas por el Ayunta
miento el pago de la renta que 
corresponda.

Desierta la subasta anunciada 
para el día 22 del actual, se acuer 
da anunciarla nuevamente para 
el día 27, y de no haber licitador, 
ejecutar las obras por xAdminis 
tración.

Se desestima una instancia de 
D. Emigdio Santos, por extern 
poránea, referente á sesiones ci
nematográficas al áire libre, para 
la feria próxima.

Se acuerda hacer cumplir el 
Reglamento de la Banda de músi
ca municipal, respecto de las va
cantes que en ella ocurran.

Haro, 16 de Septiembre de 
1915.—El Secretario Félix Ar 
baiza.—V’’.® B.*: El Alcalde, José 
Fernández Ollero.

Presentado en sesión de ayer 
el presente extracto, fué aproba
do, acordando se remita al Go
bierno civil, para su publicación 
oficial.

Haro, 25 de Septiembre de 
1915.—El Secretario, Félix Ar- 
baiza.—V.® B.°: El Alcalde, José 
Fernández Ollero.

TOBÍA
1752

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, aproba
do por el Ayuntamiento, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince

para Contaduría, por haber ter
minado sus trabajos.

Sesión del dia 13
Se aprueba el anta de la an

terior.
Pasa á informe de la Comisión 

de H giene la circular del Gobier
no civil, sobre nombramiento de 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias.

Se acuerda pase á estudio de la 
Comisión de Policía, un oficio de 
D. Rafael Barrio, sobre incauta
ción de una parcela de su pro 
piedad en el término del Moro.

Se autoriza á D. Dionisio 
Ossés, para celebrar una verbe
na en la calle de San Felices, el 
día 5de Septiembre próximo, con 
las condiciones que se le fijan.

Se aprueba la distribución de 
fondos para las atenciones del 
mes, á los efectos de su publica
ción oficial.

Se entera la Corporación de la 
recaudación por consumos y ar- . 
bitrios en el mes anterior, impor
tante 15.71878 pesetas, dando una . 
diferencia en más con relación á i 
igualmes del año último, de 141*01 । 
pesetas. ?

Se aprueban varias cuentas de j 
jornales por diferentes servicios, j

Se concede licencia por quince I 
días al Contador municipal para ; 
tomar baños de mar, prescritos i 
facultativamente. |

Se encarga al Maestro de obras i 
la formación de presupuesto y | 
pliego de condiciones para allanar 
el piso del depósito de carruajes i 
y construir en él un cobertizo. í

Se acuerda nombrar á D. Eze- ] 
quiel García, vecino de Angucia- ■ 
na. Vocal de la Junta pericial de 
estadística, en sustitución de don ; 
Ildefonso Echánove. í

Sesión del dia 13 i
Se aprueba el acta de la ante- 

rior. I
Se acuerda cumplimentar lo 

ordenado en circular del Gobier- 
I o civil, sobre formación de pre
supuesto ordinario para el año 
próximo. i

Se adjudica en definitiva á don • 
Ricardo Martínez, la subasta de ¡ 
blanqueo y reparos en el Cuartel i 
de la Guardia civil. j

Se acuerda celebrar las sesio- j 
nes ordinarias, desde la próxima, ■ 
á las siete y media de la noche. l

Se aprueba el presupuesto y ; 
pliego de condiciones para alia- j 
nar el piso del depósito de ca- • 
rrunjes, y construir en él un co- | 
bertizo, acordando celebrar su- { 
basta el día 22 del actual. |

También se aprueba el presu- I 
puesto y pliego de condiciones j 

I para la adquisiciói de 90 mesas- I 
l bancos bipersonales, acordando 

celebrar la subasta el día 29 del 
j actual. ;
‘ Se aprueba el programa de fes

días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes.

Tobía, 22 de Septiembre de 
1915.—Ei Alcalde, P. O., Martín 
Sáenz.

•A» ■ 'KXI

HADARÁN

1755
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario formado para el año pró
ximo de 1916, informado por el 
Sr. Regidor Sindico, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y 
formular las reclamaciones que 
crean justas, todos los que lo de
seen.

Badarán, 24 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, Lorenzo To
rrecilla.

■SANTUKDEJO

1756
Por aimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento con el haber anual 
de 750 pesetas pagadas del pre
supuesto municipal por trimes
tres vencidos. Los que deseen so
licitar dicha plaza, pueden diri
gir sus instancias documentadas 
al Sr. Alcalde, durante el plazo 
de quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletln Oficial de la provincia, 
no siendo admitidas cuantas se 
presenten fuera del plazo indi
cado.

Santurdejo, 26 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde, Domingo 
Hernando.

Adiuinistracióu de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

PRESIDENCIA

El Real decreto de 9 de Julio 
del corriente año, dictado para la 
organización general del patro
nato penitenciario, determinó en 
su artículo 2.®, con el fin de pro
curar que en todas las provin
cias se constituyan Asociaciones 
de Patronato con la mayor re
presentación social y libre actúa 
ción, que pueden elegir represen
tantes para que concurran á las 
conferencios regionales que se 
mencionan en el artículo 3.® las 
Asociaciones de Nobles ó de Da
mas para la protección, amparo 
ó socorro de d svalidos, y cual-
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quiera Asociación ó Institución 
que por sus fines se halle capaci
tada para intervenir en la respec 
tiva conferencia regional, pero 
siempre que lo soliciten oportu
namente y sean autorizados al 
efecto por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Por Real orden de 3 del co
rriente, inserta en la Gaceta del 5, 
se dispone que las Asociaciones 
mencionadas, deberán elevar sus _ 
solicitudes al Ministerio antes del 
30 de Noviembre del corriente • 
año, y que los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales se en
cargarán de prevenir á las Aso
ciaciones de aquella clase que 
existan en su demarcación, el de
recho que le.s concede el Real 
decreto de 9 de Julio y las dispo
siciones contenidas en la Real or
den citada.

Y para conocimiento de las 
Asociaciones de esta clase que 
puedan existir en la demarcación 
de esta Audiencia, se publica la 
presente circular en los Boleti
nes Oficiales de las seis provin-

Recibido por los divi
dendos de las 54 accio
nes del Banco de Espa
ña, propiedad de esta 
institución, correspon 
dientes al año de esta 
cuenta...........................

Suman los ingresos. .
íwUStOS

Personal

Ptfts. Ots. Ptas, Ota Pi&s. Gt«.

' 5265

10779 57

Ptas. Gts.

Obras del Cementerio 
Pagado á D. B Pé-

cias de su territorio.
Burgos, 24 de Septiembre 

1915.—Ernesto Jiménez.
de

'iOo.rMsr*

Secretaría de Gobierno

Satisfecho á D. Ma
nuel Hernández, por la 
Gerencia de la funda
ción, el 5 por 100 de pe
setas 5.140 que resultan 
invertidas según cláu
sula fundacional.. . . 257 »

Ai at erial y Administrsición
Satisfecho por giro de 

cantidades, impresos, 
correspondencia, rein
tegros, material de es
critorio y demás gastos 
de Administración. . .

Idem por la Junta au
xiliar del Patronato en 
Muro de Cameros, por 
gasto de correo y certi
ficados durante él año.

424 41

23 50

Se halla vacante el cargo de 
Juez municipal suplente de Huér- 
canos, partido judicial de Nájera, 
que se proveerá con arreglo á lo ■ 
determinado en el artículo 7.“ y ; 
sus concordantes de la ley de 5 de j 
Agosto de 1907. i

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena ó debi- 1 
damente reintegradas y dentro 
de los quince días siguientes á la J 
publicación de este anuncio en el i 
Boletín Oficial, acompañando ; 
los documentos justificantes de » 
sus condiciones legales y méritos. ;

Burgos, 21 de Septiembre de 
1915. —El Secretario de Gobier- . 
no, Cipriano Martín Blas. j

Gastos de fundación 
Satisfecho un socorro 

á Eugenia Anderica, en 
concepto de viuda po
bre...................• •. •

Idem id. id. á Benito
Anderica, en ídem de en
fermo. ......

Idem cuatro ídem á 
Canuta García, Marga
rita Arenzana, Cenona 
Ruiz y Castor Santa 
María, en ídem de ídem 
á 20 pesetas. ....

50

30

80
Premios d los niños y niñas

de la Escuela
Entregados dos pre

mios de 50 pesetas cada 
uno denominados Ma
drid, á José Alfaro He
rrero y á Josefa Lerdo 
Fraile......................   .

Idem seis premios de
100

ANUNCIO NO OFICIAL 25 pesetas cada uno á 
Francisco Ruiz, Manuel 

, Rodríguez, Francisco
Martínez, F rancisca T e- 

í rroba, Adoración Soria
Pundación de D. José Santa Y Ursula Terroba. . . 

María de Hita, en Muro de ' Wem ocho premios de 
Cameros. . 10 pesetas cada uno á

r- j- „ „1 ’ Moisés Santa María,Cuenta correspondiente al ano , -
de 1914, que los Patronos de esta ' TVngel Ochoa, Victori- 
fundación instituida en Muro de no Martínez, Francisca

150

Cameros (Logroño), han rendido Blanco, María Rivas, 
á la Superioridad, la que fué apro
bada por la Direción General de 
Administración, con fecha 11 de
Septiembre de 1915.

Ingresos
Ptas. Gts.

Existencia anterior á 
f^vor de lafundación . 5514 57

Antonia Lerdo, Geno
veva Blanco y José Al
faro...............................

En efectos
Idem á varios en ro

pas, calzado, libros, di 
plomas y estuches para 
dibujo, etc. etc. . . •.

80

117

rez (Logroño), por un 
campanillo, yugo, colo
cación y portes. . . .

Idem á N. Nájera 
(ídem), por el arreglo 
exterior de la Capilla y 
de la Cúpula, reforzán- — 
dola de zinc y estaño. .

Idem á F. Fernández 
(Soto), porreparaciones 
y reformas hechas en 
el interior de la Capilla, 
cerrar una ventana, etc.

ídem á D. A. Sáenz, 
por una ventanilla ó tra
galuz, con marco, reja 
y cristales, para colo
car en la capilla.. . .

Idem á M. Molinero 
(Madrid), poruña lápida 
conmemorativa de már
mol dedicada al funda
dor D. José Santa Ma
ría, palomillas dehierro, 
caja de embalaje, por
tes, etc. .....

Idem á D. Pedro Gon
zález, Párroco de Muro, 
por la cesión de un San 
José, talla madera, con 
destino á la Capilla.

Idem á D. F. Masó 
(Logroño), por la cons
trucción de altar gótico, 
cómoda, mesa de opera
ciones y ataúd. . .

Idem á F. Fernández 
(Soto),contratista délas 
obras, por nivelación 
del piso de entrada, ce
rramiento de grietas en 
las paredes y liquida
ción total y definitiva de 
las obras por él ejecu
tadas................... : .

148 40

533 57

281 45

15

175

100

840

605 70
Gastos de la Junta Auxiliar
Pagado al Sr. Secre

tario municipal por la 
copia del acta de exá 
menes............................

Idem al Alguacil, por 
I trabajos relacionados 
I con la fundación en 1914.

Idem por los portes de 
la lápida dedicada al 
fundador en el cemen
terio..........................

Idem por id. del boti
quín.......................... ....

’ Idem por id. de uña 
i caja con ornamentos 
? sagrados para la Ca- 
i pilla...............................
1 Idem por gastos oca- 
{ sio.iados para la colo- 
j cación del altar en id. . 
’ Idem por id. por unas 
i llaves para el Cemen- 
1 terio..............................  
* Idem al Sr. Cura Pá

rroco por la bendición 
' de la Capilla y 1.^ misa, 
j Idem por unas corti- 
r ñas para la Capilla. . 
i Idem por un cuadro 

para indulgencias.' .
Idem al guarda sepul

turero del Cementerio 
por sus trabajos primer 
semestre................... ....

2 50

10

33

9

15

8

19

25

15

viajes realizados desde 
Muro á Logroño y re
greso por varios seño
res vocales de la Junta 
auxiliar, con motivo de 
las obras del Cemente
rio y para preparación y 
asistencia al concurso 
de caminos vecinales y 
siempre en nombre y re
presentación de la fun
dación........................ - . 90 60

Subvención Módico-farma-
céutica

Satisfecho al Ayunta
miento para su entrega 
al Sr. Médico del pue
blo, en concepto de sub
vención por la asisten
cia gratuita que presta 
á <os pobres de la loca
lidad......................... ....

Idem á D. Fidel Fer
nández, de Madrid, por 
su factura de medica
mentos para el botiquín 
de Muro........................

Marios conceptos
Pagado al Ingeniero

i de Logroño, D. Deside
rio Pagóla, en concep-
to de reconocimiento del
camino vecinal de Muro 
de Cameros á la carre
tera de Soria á Logroño 

Idem por un jornal 
I para llevar los apára- 
I tos al Sr. ,’Ingeniero. . 
¡ ídem á la Compañía 

de Teléfonos, por dos 
conferencias celebradas 
entre Madrid y Logro
ño, por el Sr. Gerente 
con la Junta Auxiliar. .

Idem á García Mus
tióles, de Madrid, por su 
factura de Ornamentos 
Sagrados con destino á 
la Capilla del Cemente
rio..................................

20

50

75

50

80

2 50

45
Viajes de la Junta relaciona
dos con obras y asuntos de 

la fundación.
tO Pagado por cinco

500

76

50

2

9

360

15

lo

50

9Ô
t por 100 d la Junta provin

cial de Beneficencia
Por lo satisfecho á la 

Junta provincial de Be
neficencia, de los ingre
sos líquidos realizados 
por el Patronato duran
te el año de 1914, y al 
que tiene derecho por el 
examen y censura de la 
dienta...........................

Pagado á la Adminis
tración del Boletín Ofi
cial de Logroño, por 
la inserción de las cuen
tas de 1913....................

Total de gastos. .
Resumen

Importan los ingresos 
Idem los gastos. . .

Existencia para el año 
siguiente.......................

52 65

56 75

5397 08

Ptas. Gts.

10779 57
5397 08

5382 49
Madrid, 21 de Septiembre de 

1915. — Los Patronos, Manuela 
Santa María.=Manuel Hernán
dez.

Imp. Provincial.—Logroño.
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